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Asunto: Permiso Investigación "Morales" n° 40.676

TT.MM. Lijar, Cóbdary Alcudia de
Monteagud

)elegación territorial de economía,
Innovación, ciencia y empleo
C/ Hermanos Machado 4 - 2* Planta
04071 Almería (ALMERÍA)

En relación al Proyecto de trabajos de investigación del Permiso de Investigación n° 40.676 "MORALES",
recibido en esta Delegación Territorial el 20.12.16, y promovido por COMISUR, COMPAÑÍAS MINERAS
DEL SUR, S.A., le comunico lo siguiente:

• Los trabajos de investigación incluyen la realización de labores mineras de desmonte para la
realización de un calicata con unas dimensiones medias de 5m x 4m x 5m, cuya cubicación no será
superior a los 100 m3 y una campaña de cuatro sondeos con recuperación de testigo de 15 mde
profundidad.

• El ámbito del Permiso Investigación no afecta a ningún Espacio Natural Protegido, ni a ningún Lugar
de Importancia Comunitaria (LIC) o a Zona de Especial Conservación (ZEC).

• El ámbito del Permiso Investigación no afecta a ningún Georrecurso incluido en el Inventario de
Georrecursos de Andalucía, propuesto en la "Estrategia Andaluza para la Conservación de la
Biodiversidad".

• El ámbito del Permiso Investigación incluye Hábitatsde Interés Comunitario.

• Dentro del ámbito del permiso de investigación, discurre la Rambla de Gomares cuya integridad debe
quedar salvaguardada.

• El ámbitodel Permiso Investigación incluye terrenos forestales. Los sondeos a realizar y cualquier otra
actuación que afecte a terrenosforestales deberán obtener la correspondiente autorización según Ley
2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía y el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre porel que
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía.

Lo que se comunica para su conocimientoy efectos oportunos.

LA JEFA DE SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL
María José Sánchez Garda.
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